
Farroquia Santa Rosa de Cusubamba — Cantón Cayambe, a 30 de julio del 2008. . 
otaria Ha 

Sr 
GONZALO OSWALDO FLORES ASCANTA 

  

De mis consideraciones: Dr. Lider Moreta Gavilanes, 
Quito - Ecuador 

Pongo en conocimiento que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía de Transporte de Carga Pesada TRANS HERCULES S.A., realizada el 
30 de Julio del 2008, lo eligió a usted como presidente de la compañía antes 
mencionada para el periodo estatutario de DOS AÑOS desde la fecha de su 
inscripción en el respectivo registro mercantil. Sustituir al gerente general en caso 
de ausencia temporal o definitiva 

La compañía TRANSHERCULES S.A. se constituyo mediante escritura publica 
celebrada ante el notario cuarto del Cantón Quito, el 13 de marzo del 2008 

Aprobada por la Súper Intendencia de Compañías con la resolución N”. 03, Q. EL 
001935. e inscrita en el Registro Mercantil, Tomo 50, repertorio (S)- 2596. 

Partida 93, 

Con los deseos de éxito con el cumplimiento de sus funciones me suscribo de 
usted y para constancia de lo actuado y dando cumplimiento a lo resuelto por los 
señores accionistas comunico para los fines legales de este nombramiento junto 
con la aceptación del cargo. 

Siectamente. 

  

  

GERENTE GENERAL 

Dejo constancia que con esta fecha acepto el cargo de Presidente de la Compañía 
de Transporte de Carga Pesada TRANSHERCULES S.A., en los términos que 
antecede, 

   

   

Cayambe, a 30 de Julio del 2008 

ajo Vo RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

OCA o la GON WALDO FLORES ASCANTA — Y 4 Td £0cb que antecede ES FIEL COPIA 
CC: 1704690286 de su ORIGI ista. 

PRESIDENTE 

  

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: 

  

REGISTRO MERCANTIL, tomo 50, repertorio(s)-2812, Partida 99 Dr. Lider Moreta Gavilanes 
. Quito - Ecuador 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 
TRANSHERCULES S.A., A FAVOR DEL SEÑOR GONZALO OSWALDO FLORES:ASCANTA. 

    RESPONSABLES..- 
ERNESFO ARGUERO 

e eco y METE 

INOAAAON 
Registrador de la propiedad YD ercar 

cCiNTO 
MARE 

  

 


